
El gobernador de la Región Metropolitana perma-
nece en el cargo desde 2021 y está en su segundo
período.
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El país aún procesaba el revuelo causado tras el
informe de Contraloría que alertaba sobre eventuales
irregularidades en el uso de licencias médicas por parte
de funcionarios, cuando la misma institución emitió en
junio del año pasado los hallazgos sobre la administra-
ción presupuestaria de los gobiernos regionales. Allí,
apareció el nombre de Claudio Orrego, gobernador
regional metropolitano.

Ello, porque una asesoría por $31 millones realizada
a fines de 2024, a juicio del órgano fiscalizador, fue
utilizada mayoritariamente en la campaña de reelec-
ción de Orrego, quien ejerce el cargo desde 2021,
cuando se creó dicha administración política en reem-
plazo de las intendencias.

Los antecedentes fueron enviados por Contraloría al
Ministerio Público, donde fueron asignados a la Fiscalía
Regional Metropolitana Oriente, donde se caratuló como
un eventual fraude al fisco y posteriormente se indagó
como una eventual malversación de fondos

Así, en el marco de la indagatoria a cargo de la

fiscal Constanza Encina, personal del OS7 de Carabi-
neros incautó diversos aparatos electrónicos, luego de
que José Pedro Silva pusiera a disposición el teléfono
y computador de Orrego, a quien representa. Además,
el gobernador metropolitano declaró como imputado
en la causa.

No obstante, tras diversas diligencias, la fiscal regional
Oriente, Lorena Parra, y el fiscal (s) Cristóbal Salazar
ingresaron un escrito al Séptimo Juzgado de Garantía en
que comunican el cierre de la indagatoria, pues no en-
contraron hechos constitutivos de delito y decidieron no
perseverar. Distinto es el caso de la exjefa de División de
Presupuesto e Inversión del Gobierno Metropolitano,
Mayuri de las Mercedes Reyes, cuya causa por el delito
de negociación incompatible sigue vigente.

Tras la decisión de no perseverar, Silva comentó que,
junto al abogado Miguel Schürmann, “estamos muy
conformes con la decisión de la Fiscalía Regional Oriente,
quienes después de una exhaustiva revisión de todos los
equipos electrónicos, celulares y correos tanto del gober-
nador como de todo su equipo cercano, no encontraron
antecedentes que dieran cuenta de hechos que pudieran

ser constitutivos de delitos. Desde un primer momento
afirmamos que el gobernador era inocente y ofrecimos
toda la colaboración para el esclarecimiento de los
hechos, y como podrán advertir, cumplimos. Me gustaría
destacar la investigación que condujo la Fiscalía Regional
Oriente, quienes realizaron una revisión en detalle de
toda la evidencia y una vez analizados los antecedentes
se decidió que no había mérito para seguir adelante con
la investigación y así lo hizo presente al tribunal”.

Este sería el segundo triunfo legal de Orrego en el
año, luego de que el tribunal de alzada capitalino
rechazara una querella de capítulos en su contra por
el caso Procultura, resolución que fue confirmada por
la Corte Suprema.

Ante el cierre de la investigación, Orrego comentó que
“la decisión que acaba de tomar el Ministerio Público
confirma que la acusación que el Partido Republicano
hizo para destituirme ante el Tricel se funda en argu-
mentos falsos. Estamos satisfechos con esta decisión y
queremos destacar el trabajo de la Fiscalía Oriente,
quien ante nuestra disposición de colaboración, actuó
con diligencia y objetividad”.

ANTERIORMENTE, UNA QUERELLA DE CAPÍTULOS EN SU CONTRA FUE RECHAZADA POR EL TRIBUNAL DE ALZADA CAPITALINO Y LA CORTE SUPREMA:

No hay antecedentes para seguir adelante: Cierran indagatoria
contra Claudio Orrego por contratación de coaching 

E. CANDIA

La historia de Rodrigo Rojas
Vade y sus pancartas con con-
signas en favor de la salud se
comenzaron a hacer conocidos
en el estallido de octubre de
2019 ¿La razón? Su lucha con-
tra el cáncer, enfermedad que,
según decía, lo afectaba.

Sin embargo, años más tarde
reconoció, cuando era conven-
cional constituyente y pese a
que su campaña se fundó en
esa lucha, que no padecía di-
cha enfermedad. Por ello, fue
objeto de una querella, que
terminó con una condena en
2023, debido a que mediante
la farsa recibió aportes por
$13.366.646 desde diversas
personas que buscaron ayu-
darlo con una supuesta deuda,
contraída tras supuestos trata-
mientos de salud.

Consta en el expediente de
esa causa, la explicación de Va-

de sobre el origen de dichos
carteles, los que hoy son parte
de la evidencia que permiten a
los investigadores reforzar la
hipótesis de un autoatentado,
en el marco de su extraña apa-
rición ensangrentado y mania-
tado en plena autopista la se-
mana pasada.

Si bien en un principio una

de las hipótesis más fuertes era
que Rojas Vade había sido vícti-
ma de un ataque político, por
los rayados en sus brazos como
“Viva Kast” y “No+zurdos”,
las amarras plásticas con las
que se encontraron atadas sus
manos y pies tienen el mismo
color y número de serie similar
a otras halladas en su mochila y
habitación.

Además, el plumón utilizado
para realizar los rayados fue en-
contrado en el lugar de los he-
chos; que sus lesiones en la ca-
beza son superficiales, entre
otros. A eso se suma un peritaje
caligráfico, publicado por The
Clinic, el cual entre sus conclu-
siones menciona que “tanto la
escritura que Rojas Vade pre-
senta en su brazo, como la escri-
tura que se expone en las pan-
cartas —presumiendo que fue-
ron escritas por él—, se mani-
f i e s t a n c o m o t r a z o s d e
terminaciones angulosas”.

Indagatoria establece coincidencias:

Peritaje caligráfico se suma a otros
elementos que refuerzan tesis de
autoataque en caso de Rojas Vade

Por ejemplo, las amarras con que estaba maniatado son
similares a otras halladas en su mochila y habitación.
E. CANDIA 

Rodrigo Rojas Vade con sus ca-
racterísticas pancartas.

‘‘Como bancada
UDI evaluamos enviar
los antecedentes al
Ministerio Público, para
que se investigue la
posible existencia de un
delito de tráfico de
influencias”.
................................................................

DANIEL LILAYÚ
DIPUTADO UDI

‘‘El informe de la
Contraloría evidencia
que existieron acciones
indebidas. Ahora, la
pregunta es quién las
instruyó o si la
responsabilidad es
exclusiva del subalterno”.
................................................................

JAIME ARAYA
DIPUTADO IND.-PPD

‘‘Los procesos
administrativos,
relacionados con los
hechos conocidos sobre la
atención de la madre de
la exministra, están
siendo llevados a cabo
por el organismo
competente”.
................................................................

MINISTERIO DE SALUD

La controversia que se registró
durante los primeros días de
enero por la rápida operación a la
madre de la entonces ministra de
Salud, Ximena Aguilera, en el
Hospital del Salvador el 23 de di-
ciembre de 2025, reflotó luego
de que la Contraloría General de
la República confirmara que hu-
bo intervención de parte de su je-
fe de asesores durante la jornada.

La exsecretaria de Estado, días
después, dio una conferencia de
prensa donde defendió la ciru-
gía: “Quiero descartar de plano
que haya habido algún tipo de
privilegio en la atención de ur-
gencia de mi madre”.

En aquella ocasión
aseguró que ese día
había estado horas en
el hospital, donde se
reunió con la directo-
ra subrogante.

En su informe, la
Contraloría señala
que “no se advierten
motivos que justifiquen la inter-
vención preferente de la pacien-
te” y menciona la coordinación
con autoridades del recinto que
hizo el jefe de asesores de Agui-
lera, Manuel Nájera.

La entidad fiscalizadora ins-
truyó la apertura de un sumario
administrativo tras confirmar
que este último contactó a los di-
rectivos del centro asistencial pa-
ra informar de manera anticipa-
da de la llegada de la madre de
Aguilera.

Según el documento, al que
accedió “El Mercurio”, ese día
hubo “11 pacientes contabiliza-
dos desde su admisión a la Uni-
dad de Emergencia del Hospi-
tal”, donde se observaron “tiem-
pos de espera superiores a las
100 horas”.

Establecer
responsabilidades

El diputado Daniel Lilayú
(UDI), quien solicitó la investi-
gación, afirma que “lo que ha
constatado la Contraloría es de la
máxima gravedad y amerita que
se establezcan todas las respon-
sabilidades que correspondan,

tanto políticas como
administrativas, o
incluso penales”. 

“Ya no estamos
hablando de su-
puestos, sino que de
hechos en los que se
comprobó que hubo
llamados desde el
propio Ministerio

de Salud, anticipando que la per-
sona que iba en camino al hospi-
tal era la madre de la entonces
ministra Aguilera”, plantea.

En esa línea, dice que “más
grave aún es la confirmación de
que hubo un trato preferente, en
un tiempo que no se condice con
la realidad que viven miles de
chilenos a diario”.

Además, el legislador, quien
integra la comisión de Salud de
la Cámara Baja, indica que como
bancada UDI evalúan “enviar los

antecedentes al Ministerio Pú-
blico, para que se investigue la
posible existencia de un delito de
tráfico de influencias a raíz de to-
dos los llamados y gestiones que
hubo por parte de un asesor del
ministerio”.

“Lo que ha señalado la Contra-
loría es grave porque apunta a
una posible vulneración del
principio de igualdad ante la ley,
pero como bancada vamos a ac-
tuar con responsabilidad, no va-
mos a adelantarnos en decisio-
nes que dicen relación con nues-
tras facultades sin analizar todos
los antecedentes”, advierte el di-
putado Agustín Romero (P. Re-
publicano), quien también es
miembro de la comisión.

Para su par Macarena Santeli-
ces (P. Republicano), la investi-
gación del órgano contralor
“confirmó algo inaceptable y es

que sí hubo llamado para que la
madre de la exministra fuera
atendida. Cuando hay más de
dos millones y medio de chilenos
esperando por una atención dig-
na y oportuna, como integrante
de la comisión de Salud no va-
mos a aceptar ningún tipo de
abusos”.

El diputado Jaime Araya (Ind.-
PPD) señala que “el informe de
la Contraloría evidencia que
existieron acciones indebidas.
Ahora la pregunta es quién las
instruyó o si la responsabilidad
es exclusiva del subalterno, que
se autoatribuyó deberes y facul-
tades que no tenía. Me parece
que lo lógico es que se sincere de
una vez por todas lo sucedido,
porque ya está claro que cuando
aseguraron que no había nada
incorrecto, mintieron sin ningún
pudor, y que a todas luces, se in-

tervino indebidamente”.
El senador Juan Luis Castro

(PS) advierte que si bien los ha-
llazgos de la Contraloría “son
delicados”, lo que “debió haber
quedado medianamente aclara-
do es que nunca hubiese un trato
preferencial. Eso es lo que ahora
se tiene que aclarar y despejar ya
con un resultado de sumario”.

El Ministerio de Salud, en tan-
to, divulgó un comunicado en el
que “informa que los procesos
administrativos, relacionados
con los hechos recientemente co-
nocidos sobre la atención de la
madre de la exministra de Salud,
están siendo llevados a cabo por
el organismo competente, con-
forme a la normativa vigente”.

“Reiteramos que estamos a
disposición de las autoridades
para el correcto desarrollo de las
indagatorias”, agrega.

Determinó que hubo intervención de asesor de exministra de Salud el día de cirugía de su madre en Hospital del Salvador

Caso Aguilera: tras informe de la Contraloría,
llaman a investigar posible tráfico de influencias

JUDITH HERRERA C.

El ente fiscalizador, que instruyó un
sumario administrativo, señaló que,
durante esa misma jornada, hubo 11
pacientes que sufrieron largas esperas
para ser internados.

OPERACIÓN.— El 23 de diciembre de 2025, en el Hospital del Salvador se realizó una cirugía a la madre de la
exministra Ximena Aguilera en un plazo de solo 10 horas.
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TIEMPOS
Durante esa jornada

hubo otros 11
pacientes en Urgencia,

uno de los cuales
esperaría 123 horas.

Cerca de las 8:00 hrs. de ayer,
el transportista argentino Gui-
llermo Urquiza llegó a Chile
desde Santa Fe, Argentina, en
una ruta que habitúa desde hace
varios años. Según cuenta el ca-
mionero, al virar desde avenida
Ventisquero hacia avenida José
Miguel Infante, en la comuna de
Renca, y a 100 metros de su des-
tino final, “simplemente cedió
el terreno”, y la parte del medio
de su camión cayó en un soca-
vón de cuatro metros de pro-
fundidad.

Desde la Municipalidad de
Renca explican que esto fue
provocado por la existencia de
“una cámara con filtración de
agua en el sector”, en un colec-
tor privado. Desde inicios de
marzo, “tomamos contacto con
las ocho empresas responsables
de la mantención del colector

privado para solicitar de mane-
ra urgente una visita inspectiva
y la reparación de los daños”. 

Asimismo, a través de un co-
municado añadieron que le soli-
citaron a Aguas Andinas “acor-
donar el lugar como medida
preventiva, e instalar señalética
y barreras de seguridad adecua-
das” de manera provisoria. Con

todo, estos carteles no estuvie-
ron para evitar el siniestro,
puesto que durante la madru-
gada del jueves otro camión los
habría corrido.

Como medida, Renca ofició
“a la Superintendencia de Servi-
cios Sanitarios para que indivi-
dualicen a las empresas respon-
sables y fiscalicen de manera ur-
gente para determinar las res-
ponsabilidades del caso”. 

Al mismo tiempo, el munici-
pio citó “a las empresas respon-
sables para exigirles una solu-
ción definitiva y se tomarán las
medidas legales y administrati-
vas para asegurar las reparacio-
nes e indemnizaciones corres-
pondientes”.

Según pudo rastrear “El Mer-
curio”, las empresas privadas
involucradas serían Megacen-
tro, Patio, Volpcon, Icestar, Top
Space , In tegra serv ic ios y
CBRE.

Por su presunta responsabilidad en el accidente:

Renca oficia a ocho empresas tras
la caída de camión en un socavón
de 4 metros de profundidad

La calle había sido acordonada por Aguas Andinas como
medida provisoria, pero cierre fue retirado por otro vehículo. 
ANA NAVARRO SUÁREZ

El camión frigorífico transporta-
ba 20 toneladas de queso gauda.
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